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SECRETARfA
EJECUTIVA

RECURSO DE APETACION

Asunlo: Cédulo de noiificoción por estrodos de lo
operluro de lqs cuc¡renlo y ocho horqs, del escrito
que cont¡ene el Recurso de Apeloción
presentodo onte esie Orgonismo Púb ico Locol, el

dío veintiséis de mozo de dos mil .¿eirticuotro.

signodo por el ciudodono Jovier Gorcío Tinoco,
en su corócter de Representonie Propieiorio del
Portido Político Moreno, en confro d=l ".Acuerdo
IMPEPAC|CEEll67/2024, emitido por el Conseio
Esfofo/ Electorol delIMPEPAC y que emono de lo
Comisión Ejecutívo Permanente de Quejos
desechó ilegolmente /o denuncio en confro de
Lucío Mezo y los portidos que posfu/on(sic/"

En Cuernovoco, Morelos, siendo los dieciséis horos con cero minuios del dío veintisiete de
morzo del oño dos milveinticuotro, elsuscrito M. en D. Monsur Gonzólez Ciqnci Pétez, en mi

corócter de Secreiorio Ejecuiivo del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. en términos del ocuerdo

y de conformidod con lo dispuesto por los oriículos 98. frocciones I

egundo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro orelos

CONSTA

Que en , en los estrodos de este órgono comiciol, se hoce del conocimiento
público. del plozo de cuqrenio y ocho horos, poro lo publicoción del escrito que
co urso de Apeloción presentodo onie este Orgonismo Público Locol, el dío

dos mil veinticuotro, signodo por el ciudodono Jovier Gorcío Tinoco,

s

pÓs
mrsmo q

señolodo
ortículo
Morelos.

327, del

Con copio poro:
Mlro. Mireyo Golly Jo.dó. Consejero

SECRET

entonte Propietorio del Poriido Político Moreno, en contro del
/2024, emitido por el Consejo Esiofo/ Electorol del IMPEPAC y

Ejecutívo Permonente de Quejos desechó i/egolmenfe lo
y los portidos gue posfulon/sic)"----------

senie cédulo se fijo en los estrodos electrónicos de lo
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

y ocho horos coniodos o portir de fecho y horo
dondo debido cumplimiento o lo dispuesto por el

y Procedimienios Electoroles poro el Esiodo de

NTA ENT

EN D. UR GO CIANCI PEREZ

SE DE

NSEJO ESTATAL ETECTORAL

PROCESOS ETECTORATES

CIUDADANAPACION

5u conoc¡mienlo,

conoc¡miento.

Mko. lrobe¡ Guodoromo Burldñonle.
Dr. All¡edo Jovler A¡iq¡ Corq3. Consejero
üc. .lo¡é En.¡quc Pércz lodtíguct.
Mtro. E¡¡rob.th Mortíner Gul¡ór6¡.

Conse¡ero

Mlro. Pedro crogodo
Mlro. Moylc Coso¡et

Taléfono; 777 3e,2 4eOO O¡r€ciónr Cqlle Zopote n! 3 Col. Los Polmos, Cuernovoce , Morelos. \¡/eb: wvv/.impepoLmx
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SECRETARÍA
EJECUTIVA

CERTIFICACIóN DE CORREO ETECTRóNICO
n

En Cuernovoco, Morelos, siendo los l8 horos con 05 minuios del dío 26 de morzo de
2024, elsuscrito M. en D. Monsur GonzólezCionci Pérez, Secretorio Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono en términos del ocuerdo
IMPEPAC/CEE133212023, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol el seis de noviembre
de dos mil veintitrés; con fundomento en los ortículos 98 frocción XXXVII del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;2y 3, inciso d) del
Reglomento de Oficiolío Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudqdono, hogo constor: Á

Que o los lZ horos con 53 minutos del dío en que se octúo, se recibió un
correo electrónico en lo cuento oficiol de este orgonismo electorol,
correspondencio@impepoc.mx, remitido desde el correo siguiente:
representocion.moreno.2024@gmoil.com, el cuol contiene odjuntodo un
orchivo PDF, mismo que contiene lo siguiente:

RAP MORENA.pdf (,l9 MB) ,

t.

a

Poro moyor entendimiento se reproducen los siguientes copturos de pontollo
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Jtv¡ol Slr¡h finoco, 3l mi drtütár lo ra$¿3$*nlan& gcA.dtafio rcfédit¿lo
dcl Pra.ao p6ll¡ft lrqúfis, ¿iüs üi qrnsdo Eir¡t3¡ Elrctór¡] do, t!1{t|uld
Hór*lHÉr {io FnqrúqÉ E¡aro.d*r y pár!,clfÍrctóó Ciudrdrn¡ IMFEPAC},
pür¡orsliC+J {ur ¡c*d lü cn t¿mtnü6 d,o ta coi¡ crájli¿sd¿ {é t¡ ftalur.llaü
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Soltti.t& pü¡ ilrs rr¡inroú cll@d t tCó &Crnc¡¡d€ m Oaláctre Xe¡lra
lá8yiúÉ AüftAt Rádg"i, gr¡¿n C¿frí|ft, Mq8ünrd¡, J0*ü Anion¡é ¡¡Ct*lóñ poiiitt,
f s b C. 3riir Fari¿rilg ,8*#ün O¡lr: ,¡en¡o e ¡rt¡rpóoa. ,raJfr4 d¿ ¡pá!ád¡üi
sr cofA1É t*t €G/ün d l'41?Ép&&cÍs¡167¡2t 4, osr m€94 dÚ; o.rü, ét úpLE
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t¿rtdot €ut le rep¡ils¡" por, drvurur ${r*ra6.n6t üo ñ:ülqlíü doctorsJ.

REAUlsl}Ó3 FORTTLES
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Por lo que, siendo lqs 18 horqs con As m¡ dío en que se qcfúo, se dq por
concluido lo presente diligencio, fi to poro los efecios legoles y
odministrotivos o que hoyo lugor.

tmpe
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t: ?r3¿¿.96. E;cclorrlc¡

r't .¡:jajó¡ alvd¡d¡nl

M. EN D. MANS RGO NzÁtEz cIANcI PÉREZ

SECREIARIO EJECUTIVO DET IMPEPAC

do eln

NSTE. DOY
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PRESENTES
:_i, ..::.! , ll I .-
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Javier García Tinoco, en mí carácter de representante prop¡etario acreditado
del Partído Político Morena, ante el Consejb Esktal Electoral del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMpEPAC),
personalidad que acredito en términos de la copia certificada de la constancia
de nombramiento como repre$entante propietario ante el Consejo Estatal
Electoral de ese lnstituto, señalando como domicilio para oír y recibir
notificaciones el correo electrónico
autorizando para los mismos efectos a los licencíados en derecho: Reyna
Mayreth Arenas Rangel, Brian Carrillo Maldonado, José Antonio Petatán portillo
y a la C. Brisa Fernanda Beltrán Ortiz; vengo a,interponer recurso de apelación
en contra del aeuerdo IMPEPAC/CEEi16Zl20z4, por medio del cual el opLE
desechó incorrectamente la denuncia interpuesta en contra de Lucía Meza y los
partidos que la respaldan, por diversas infracciones en materia electoral.

REQUISITOS FORMALES

1. Nombre del recurrente y firma autógrafa. El nombre delsuscrito se señala
al principio del presente escrito recursal y la firtna autógrafa se hace constar al
final de este.

2. Domicilio y autorizados. Señalo como domicilio para olr y recibir todo t,po
de notificaciones el correo efectrónico

autorízando para tal efecto, así
cualquier tipo de prueba acomo para rendir alegatos y ofrecer



Reyna Mayreth Arenas Rangel, Brian Carrillo Maldonado,
Antonio Petatán Portillo y a la C. Brisa Fernanda Bettrán Ortiz.

José

3. ldentificación del acto impugnado y de la autoridad responsable- En esta
vía se impugna el acue"do IMPEPAC/CEEfi67I?:T24 emitido por el Consejc
Estatal Electoral del lnstituto Mlrelense de Procescs Electorales y Participación
Ciudadana que emana de la Comisión Ejecutiva ?ermanente de Quejas, pcr

medio del cual se desechó ilegalmente una denuncia presentada en ccrtra de

Lucía Meza y los panidos que la postulan,

4. Hechos en que se basa la impugnación y agravios que causa el acto
controvertido. $e señalan en el apartado conespondiente de la presente

demanda.
I

PROCEDENCIA

L Oportunidad. El presente recurso se interp'ore oportunamente, pues ei

acuerdo impugnado se notificó automáticamente al partido que represento el 22

de marzo del presente año; por ende, el clazo de 4 días previsto en el artículs
328 numeral del código de la materia transcurrió del 23 al26 del misn:o mes y

año.

En consecuencia, si la presentddemanda $e presenta el26 de marzo, ialy como

consta en el acuse de recibo correspondiente, es ndudable que ello se realizó
de manera opoÉuna.

2. Legitirnación. En el caso se tiene por satisfecho dicho requisito, en virtud de
que acudo a la jurisdicción electoral en .'epresentación legítima de un padid'r

político registrado ante el órgano que er,ritió el acto que conbato, tal como l¡
prevé la tey aplicable.

I

3. lnterés jurídico. La Sala Superior ha razonado que el interés jurídico se surt=

si en la demanda se aduce la vulneración de algún derecho sustan:ial del

demandante o recurrente y éste argumenta que la intervención del órgan:
jurisdiccional es necesada y útil para lograr la r=paracién de esa violación,

mediante la formulación de algún planteamiento tendente a obtener e[ dictadc
de una sentencia favorable, que tenga el efectc de revocar o modificar el acto a

resolución reclarnado, lo cual debe producir le consecuente restitución, al

demandante, en el goce del pre{endido derecho vulrerado. Todo lo antericr tiene

sustento en la jurísprudercia 712A02, de rubro "INTERES JURIDICO DIRECTO



PAR.A PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU
SURTIMIENTO".

En ese sentido, en el presente caso cuento con interés jurídico para promover el
presente medio de impugnación, toda vez que la decisión de la Comisión de
Quejas del OPLE genera una afectación directa a la esfera jurídica de mi
representada, puesto que, de manera indeQlda y sin facultades para ello,
desechó una denuncia en contra de una de las futuras contendientes para la
gubernatura del Estado.

4. Definitividad. También se estima colmado el requisito de procedencia en
cuestión, porque del análisis de la legislación electoral local se advierte que no
existe un medio de impugnación que deba agotarse previamente, a través del
cual se puedan combatir y resarcir las violaciones alegadas en la presente
instancia.

HECHOS

1. Denuncia. El 15 de enero de 2024, el suscrito, en representación de
MORENA, presenté denuncia de hechos en contra de Lucía Meza, los partidos
que la postulan y quien resulte responsable, por la colocación de espectaculares
ilegales en los que promociona su imagen de cara a las elecciones que tendrán
lugar el 2 de junio de este año, incurriendo en actos antícipados de campaña y
uso indebido de recursos públicos.

&

2. Acuerdo de desechamiento. El 22 de marzo siguiente, la autoridad
responsable emitió el Acuerdo combatido, a través del cual se desecha la
denuncia de manera contraria a Derecho.

PRETENSIÓT.¡ Y CAUSA DE PEDIR

La pretensión consiste en que se revoque la determinación de la responsable
relativa a desechar la denuncia y se le ordenegue amita otro acto en el que la
admita y tramite conforme a la ley para que se conozca el fondo del asunto.

La causa de pedir radica en que tal determinacién no tiene sustento jurídico
alguno, ya que fue emitido en exceso de facultades y sin la debida motivación.
Además, fue adoptado a partir de una valoración probatoria deficiente, en
detrimento a los derechos del partido que represento.

CONSIDERAGIONES DE LA RESPONSABLE



En esencia, en la parte medular del acuerdo que impugno, se consideró Io
siguiente:

SÉPT\MO. Desechamlento, Esta autaridad electora!
lacal advíerte que Ia presentación de la queja ante la
oficína de correspcndencía de esfe lnstituto, se dro eldía
quince de enero Cal presente aña, por Ia ciudadana
Reyna Mayreth Arenas Rangel, quedando radicada bajo
el n{tmero de expediente
I M P E P AC/C EÜC E P U P E SlO 07 NO 2 4.

Ahora bien, el aftículo 6 del Reglamento Sancíonador
haco la clasifcación de /os procedimientos
sancíonadores en ordinaríos, gue se instauran par faltas
cometídas dentro y fuera de /os procesos electorales; y
especra/es sanciohadores expeditos, por faltas
cametidas dentro de /os procesos electorales y cuando
se denuncíe la comisión de conductas relacionadas con
I as sig u íe ntes i nfracci o n es :

a. Por la colocacion de propaganda en lugar prohíbido o
por el contenído de la misma;

b. Por acfos anticipa$os de precampaña y ca:mpaña; y

c. Por contravención a las normas soóre propaganda
gubemamental, polítíco o electoral establecidas en /a
normatíva local elxtoral.

Por su parte, el cítado Reglamento establece en su
artículo 68, Ío siguiente:

t..J

A,rtículo 68. El procedimianto especial sancionador se
rige, fundamentalmente, por el principio dispositivo; no
obstante, la denuncia será desechada de plano por
la Comisión, sin prevención alguna, cuando:

l. No reúna los req,tisítos prevlsfos en el artícula 66;

Y

d.

: r -. ;r,i,t t:a tÍ



ll. Las hechos denunciados no constituyan una
viofación en materia de propaganda politíco-
electoral.

lll. Eldenunciante no aporte niofrezca prueba alguna de
sus dicños,'o r

lV. La denuncia es evidentemente frívola,

1..1

De ahí que de un análisis prelíminar al escrito de queja
presentado por Ia Representante Suplente del Partido
Político MQRENA, ante el Conseia {sfafa/ Electoral del
IMPEPAC, en contra de la ciudadana Lucía Virginia
Meza en su carácter de Senadara de la Repúblíca y
Precandidata de los Pa¡tidos Políticos que conforman la
coa[ición 'Fuerza y Corazón por Morelos" ahora
denominada'Dignidad y Seguridad por Morelos Vamas
Todos", por la posible vulneracíón a los principios de
neutralidad y equidad en la contienda y la posible
comisión de acfos anticipados de campaña, derívado de
Ia colocación de espectaculares en disfinfos municipios
del Estado de Morelos en donde se advierte a la
denunciada que bajo su perspectiva Ia posiciona
indebidamente al electorado.

Es por ello que, de Ia revisión preliminar que debe ilevar
a cabo esfa Autorídad, estima que /os hechos
denunciados por la promovente, no constituyen vialación
a la narmativa en materia de prropaganda político
electoralde conformidad con lo establecido en el artículo
6 del Reglamento Sancionadar de esfe lnstituto, Io
anterior porque de /as constancias de /as gue se allegó
esta autoridad y que conforman el expedíente de mérita,
se puede advertir que Ia colocación de
especfaculares atiende al principio de libertad de
expresión en su vertiente periodistica que da a
conocer la persona moral denominada .Ratia

Comunicación, Sociedad Civil", Titulbr de /os derechos
de uso exclusívo del media de comunicacion (revísta de



Y

p u b I i c ac i ó n pe rí ódica) d e n o m i n ado " Ce ntra I M u n i ci p al", a
través de su revista número 99, año 11, Diciembre de
2023, la cual refrrió en su escrito de fecha 15 de febrero
de 2424, en contestación al requerímienta efectuado por
esta autcriúad, que la intención de realizarle Ia entrevista
a la ciudadana Lucía Virgina Meza Guzmán, tuvo camo
finalidad oonacer el peíil de la misma como mujer
polítíca y su opinión sabre temas de relevancia para el
Estada de htroreloi ugr"g"ndo además goe dada la
libertad ed'¡torial y comercial del referida media,
determinó rclacar dicha tema camo portada y eje central
del n(tmerc, misno que fue publicitada por razones
estrictament-e ccmerciales y bajo el amparo del Derecha
Humano al libre comercio y líbeftad de expresión en su
vertiente periodísüca, realízando la difusión de
campañas publicitarias con recursospropíos de la revista
y en funcién delcorftrato de prestacién de servicios gue
realizó con la persrra moral *Grupo Viext, S.A. de C.V.,
negando que alguna persona físíca o moral contratara o
pagara Ia publicación en camento o la campaña
publícítana, dado oce se realizó con recursos propios de
la personal noral.

Lu eg o e nton ces, es menesfe r referi r q ue ia Sa/a S u perior
del Tríbunal Electoral del Poder Judicial de [a Federación
ha señalado que /as restricciones a Ia actívidad
propagandística gubernamental no implican una
limitación absoluta a las actividades públicas que deban
realizar dichos funcíonarias en ejercicia de süs
atribuciones, tampcco impiden su parficipación en las
activídades que deban realízar para ese efecto, menas
aún, cuandc s¿/ aparición en /os medios de
comunicacién, se deba alejercicio periodístico, como es
e/ caso gue /?os ocufia.

En ese senfrdo, desCe una perspectiva preliminar y bajo
la apariencia delb¿en derecho, la propaganda objeto de
la denuncia, no constituye una violación en materia de
propaganda política-electoral sujeta a las restriccianes
constituc'tonales y iegales del artículo 134 canstitucional,



sino que se trata de un eiercicio periodístico, sin que

exista indicio alguno de la utilización de recürsos
públicos para llevar a cabo Ia entrevista o su difusión.

Lo anterior, pues la finalídad de esa previsión

constitucional, es evitar que el carga pÚblico que

ostentan y los recursos ptiblicos que disponen esos

seruidoreg se utilicen para fines disfinfos a /os

planeados y presupuesfados por la autoridad

campetente, en particular, para generar un impacto en Ia

ciudadanía, con la íntencíón de influir en sus preferenc¡as

elecfora/es, en detrimento del principio de equidad, en

las campañas electorales y sus resu/fados.

Es por ello que, sin realizar una valoracíón ní

consideración del fondo del presente asunto, esfa

Autoridad sí se encuentra facultada para realizar un

análisís preliminar de las conductas gue se acusan con

Ia finalidad de constatarsi es aplicable el Procedimiento

Especíat Sancionador con baso en /os supuesfos

eantemplados del artículo 6 t del Reglamento

Sancionador, observando en el presente caso, que las
publicaciones denunciadas no se encuentran colocadas

en lugar prahibido y su contenido no constituye una

violación en materia de propaganda político electaral.

En ese mismo orden de ideas, es ímportante establecer

la que jurídicamente se debe entender por "Propaganda

electoraf, el conjunto de escnTps, publicaciones,

imágenes, grabaciones, pautas radiofÓnícas y de
televisión, proyecciones y expresiones que durante la

precampaña o campaña electoral producen y dífunden

los partidos políticos, los candidatos regístrados y sus
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la
ciudadanía /as candidaturas registradas, haciendo

énfasrs en que lo anterior, na significa que esta autoridad

realice un pronuncíamiento al fonlo de /os hechos

denunciado.s, slno que con et anko de realízar un

análisis preliminar completo, se realiza IJna símple

lectura al primer párrafo del artículo 39 del Código



Electora! Locat, el cual so transcribe a continuación can
Ia frnalidad de dar c&rteza sobre lo expuesto:

Artículo 39. Se entíende pCIr prcpaganda electoral e!
conjanto de escnfos, publícacíones, imágenes,
grabaciones, pautas radiofónicas y de televisión,
Broyecciones y expresiones que durante Ia precampaña
o campaña eíectoral producen y difunden los partídos
polfticos, los candidatos registrados I sus simpatizanfes,
con el propósitt dq presentar ante la cíudadanía las
c a n d id a t u ras regisfra das.

Debe ccnsidera..se en Ia analagía del pre.senfe adterdo,
que esta Autonciad Electoral se encuentra facultada para
realizar de ofrcio el estudlo de /as cau€as de
imprccedencia y sob.reseímíento para su desechamiento,
par lo que advertir{as en /os análisis preliminares de /os
hechas de /as denuncias que en lo gerreral se
interpnsn, obedec& a un estricto cumplimienio de Ia
normativa elexoral que rige a /os procedimjentos
Especiaies San cion adores.

De ahí que de un análisis prefimínar al escríto de queja
presenfaCo por la Represenfante Suplente deÍ pa¡tido
Político MOREN{ ante el Conseic Estatal Electoral del
IMPEPAC, en cantra de la ciuoadana Lucía Vírginia
Meza en su caráctqr de Senadora de la República y
Precandldafa oe /os Partídos potítícos que conforman la
coalicíón "Fuerza y Corazón por Morelos", ahora
denominada.Dignídad y Seguridad por Morelos Vamos
Todas", se advierte que lo que motiva Ia misma es Ia
denuncla de une pasible vulneracíón a los princlpibs de
neutralidaC y equidad en la contienda y ta posíble
comisíón de aclas antieipados de campaña, deri,tado de
Ia coloceeíún de esp,ectaculares en distintos municipíos
del Estado de Mórelos en dcnde se advb¡te la
denuncieda que bajo su perspectiva la posíciona
í nde b iC a m en te a! e I ecto rad o.

Por tanto. bajc ia consideración de esta autorídad
electoral local, tras analizar preliminarmente los hechos,

j

.¡t ',,. ,..,1 :,,,: .r,.r,r":,.:
,- . . .'-.;. :1,..' rl:' -:¡::,: .. .,:,;..-.irll,'l



se esfi/na que en lós mismos no se advierten conductas
que permitan a esta autorídad actuarponforme al artículo

6, fracción ll del Reglamento $ancionador y dar inicio de

un pracedimíento especial sancionador, toda vez que,

atendíendo a /as diversas dilígeneías preparatorías o
prelíminares de /as que se allegó esta autoridad, la
calocacíón de especfaculares denunciados derívan de Ia

Iibertad de expresión en su vertiente perlodística y
Iibeftad comercial con la que cue;n;fa, en este caso, la
persona moral denominada "Rafío Comunícacíon,

Sociedad üvif , Titular de los derechos de uso exclusivo
del medio de comunicaeión (revísta de publlcaciÓn

periódica) denominado "Central Municipal', asf como Ia

libertad de difundir opinianes, infbnnación e ídeas que

tado cíudadano mexicano tíene derecho conforme a Io
establecido en elartículo 7 de la Constitución Palítica de

/os Fsfados Unidos Mexíeanos'.

Es asf, que en fooos /os especfaculdres denunciados se

advierte que el contenido siguiente:

Los espectaculares conslsfen en una ímagen de fondo

color blanco con Ia imagen de una persona del sexo
femenino, y que además contipne /as leyendas
srguienfes:

De lado izquierdo aparece camo una reproducción
de lo que parece la portada de una revista y

o
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debajo se lee la ley'wtda ,'SUSCRiüEIE 
A

CENTRAL".
t De tado derec$o en la esquina superior se Íe "CM

CENTRAL MUNICIPAL".
. LUCY MEZA "De la seguridad me encarga yo,'.
. E¡t entrevista exclusiva para nuestra edición de

esfe mes, Ia Senadara Lucy Meza habla de ta
propuesta de ley en materia de seguridad.

Ahora bíen, ha sido criterio de la Saia Sups rior del
Tribunai Electaral del Poder Jttdicia! oe la Federación.
que a efectc de \identificar si Ia propaganCa 

"*suscreo6b/e cie vulnerar el maniato constitucional, debe
atenderse a ios elemenlos siguientes: a) personai. eue
deriva wencialmente en la emisión de yoces, ímágenes
o sfmSo/cs que hagan plenemente ídentifieebte al
seruidor p(tblico; b) Objetívo. G¿¡e impone el anáfísis del
conteníCo det mensaje a través det medio de
comunlcacién sacial de que se trate, para deterninar sí
de man=ra efectivavrevela un ejercicio de prcmoción
personalizada susceptíble de actualizar la infracción
co n stilu cion a! co ne s po n d ie nte, y c) T em p o ra l.

En ese sentidq partiendo del anntenido que se aútierte
en los espectaculares denunciaCt:s, esfa autoridaC arriba
a el crrclusión que los mismos atienden a la tibertad
conercial que tíene la persona moral "Ratio
Comunicacíón, Sociedad C¡v¡f, Titular de /os derechos
de uso exclusívo det'medio de comunicacion (revista de
p u b I icai ó n p e rió d i c a) d e n o m i n ad o " Ce ntral M u n'rci p a I,' y
que sÍ bien mediante el acta de fecha veínüírés de
febrera ciel presente año, levantada pcr la Consejera
Municipal de Yecapixtla Marelos reñe¡p concluir dicha
verrtea,=,ón de la existencia de un espectacular o
propaganda .aparentemente Cirigida a promover Ia
imagen de la Senadora Lucia Virginia Meza Guzmán',, lo
cíeñc es que la misfna careee de elemenfos otjefivos
para aribar a dicha conclusión tada vez gue, sl bien en
dicho elp;6s¡s.rlar puede advertirse a Ia denunciada
segurda Ce Ia frase'... la Senadora Lucy Meza habla de



la prapuesta de ley en materia de seguridad...' no menos

cíerto es que fales características, revlsadas
preliminarmente, no constituyen para esta Autorídad,
propaganda en materia polítíco-electoral, toda vez que

de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la

Constitucién Polftica de /os Esfados Unidas Mexicanos,
compete, entre ofras cosas, a /os Diputadosy Senadores
del Congreso de la Unión, proponer inicíativas de ley,

aunada a que la Sala Superiar delTTibunal Electoral del
Poder Judícial de la Federación ha señalado que las
resfncciones a la aetividad propagandística
gubemamental no implican una limitacíón absoluta a las

actividades públicas que deban realizar dichos
funcionarios en ejercicio de sus atribuc¡bnes, tampoco
impiden su particípación en /as activídades que deban
realizar para ese efecto, menos aún, cuando su aparición
en los medios de comunícación, se deóa al eiercicio
períodístico, como es e/ caso que nos acupa, todo Io
anteríor bajo la perspectiva de que la denunciada Lucía
Virginia Meza Guzmán, es Senadora de la República.

Lo anteriortiene cabida a que sibien, /os especfaculares
fueron localizados, en ellos no se hacen alusión a que Ia

denuncíada haya contrafado su colacación nidífusión, ya
que los mismos derivaron de una relación cantractual
entre los apoderado.s /egales de "Rafio Comunicación,
Sociedad Civif , Títular de los derechos de uso exclusivo
del medio de comunicación (revista de publicación
períódica) denominado "Central Municipal" y "Grupo
VIEXT".

Por otra parte, de dícho contenido, esta autoridad no
advierte de início que las frases por sí mismas no
contiene ninguno de los elementos de llamado al
vota, pues no se observa que contengan
expresiones como uvota pof", "elíge a", "apoya an',

emite tu voto Fot'', "vota en contra de", "rechaza a",
o alguna otra donde se pudíera advertir sinónima
con las anteriores.
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Ahsra bíen, la Sa/a Superiar ha considerado que un
mensaje puede ser una manifestación de ary:lo o
pranoción eguivalente a un llamamiento expreso euando
Ce nanere objeriva o razonafle pueda ser interpretado
co;no una manifesfaolón inequívaca a votar o a no votar.

De ahí que e.r arxílisls de /os elenentos conslitutívos de
/cs ¡cfos antiapados de precampaña y campaña
inclu-nn nesesaríamente elanáliss del contexta integraÍ
de É suo¿rasfa propaganda y las características
e{presas e,? su conjunto, a efeclo de determinar sí ta
publiddad ccnstíiuye o cantiene un equivalente f¡ncjonal
de buscar un apoyo glectoral.

Luego entonces, del contenido de Íos
especfaculares denunciados valorados en to
individual o, de manera conjunta can los elementos
contextuales, no constituyen acúos campaña, pues
se esfima que no se acredíta el elemento subjetivo
de /as infracciones a/ no exlstir, ní aun a manen de
indicio, un llamamiento alvoto de manera expresa en
favorde una candídatura o et reehazo de otra, o bien,
alguno que mediante un equivalente funcional
tuviw come finalidad la sofícitud del vata en favor
de la parte recurrente o que puede llevar a presumír
de forma prelimlnar que /os hecños o conductas
denuncía&s no pueden constituir alguna
transgrxián de la normativa elecloral que le atribuye
al denuncíado; lo anterior con fundamento en lo
aispuesfo por el a¡tlculo 68 fracciones li y III det
Reglamento del Régimen Sancionador Electoral y en
términos de Ia Jurlsprudencia 45/2016, aprobada por
Ja SaJa Superior del Trlbunal Electoral det poder
Judicial de la Federaclón, en sesíón púbtica celebrada
el dsw de octubre de dos mit dieciséis, publícada en Ia
Gacela de Ju.risprudencia y Tesis en materia electoral,
Tribunaf Electara! del Pader Judiciat de la Federación,
Añc 9, Núme¡o 19, 2016, páginas 35 y 36, que refiere lo
slguiente: ! -

v
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QUEJA, PARA DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA
SE DFAE REALIZAR UN ANÁL'S'S PREI IMINAR DE
LOS HECHOS PARA A,DVERTIR LA INEXISTENCIA
DE UNA VIOLACIO,IV g,Y MATERIA DE PRAPAGANDA
P,LíT!9}-ELECTaRAL. De la interpretación
gramatical, sistemática y funcional de Io dispuesto en /os

artículos 470 y 471, párrafo 5, inciso b), de fracción Il, del
Reglamento de Queias y Denuncias del lnstituto
Nacianal Electoral, se advierte que, en el procedimiento

especla/ sancíonador, para que Ia autaridad
administrativa electoral federal pueda determinar si se
actualiza la causa de improcedencía, debe llevar a cabo
un análisis prelímínar de /os hechas denunciados y, con
base en ello, definir si a partir de lo alegado por el
denunciante y de las consfanciasrque obran en el
expedíente formado can motivo de su queja, se advierte
de manera clara, manÍfiesta, notoría e indudable que /os

hechas denunciados no constituyen una violación a la
normativa en matería electoral.

En ese sentida y bajo el análisis preliminar antes
expuesto, esta autoridad electoral, considera que no
resulta procedente ta admisión de la queja al no obrar
elemento suficientes que permítart" presumir que |os

hechas o conductas denunciadas sean canstitutivas de
alguna infracción, porque para darinício al procedimiento

resulta necesario contar con un mínimo de pruebas que.

permitan a esfa Autorídad Electoral abseruar acciones
que pudieran contraríar Ia normativa electoral, o que
pudíera constituir violacianes en materia de propaganda
político electoral, derivado del proeedímiento dispositivo
en elque el denuncíante tiene la carga de la prueba, sin
que la facultad para reatizar diligencias para meior
proveer pueda suplir las omisíones de /as partes.

Slrve de apoyo la jurisprudencia 16/2011, de rubro:
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE F-XPO¡'ER

LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUNVOS DE
INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS



ní¡'unos pRoBATaHos
AUTARIDAD EJERZ,A
INVESTIGADARA.

PARA QUE LA
SU FACULTAD

Lo anterior, se rabusfece eon los criterías de ta Sala
Saperior de! Tríbunal Electora{ del pader Judíeial de la
Federación, en el €entido de que los pracedimientos
administrafívos sancionadores se rigen
preoonderantemente por el principio díspositivo,
coafarme al cual el impulso procesal esté confiado
pincipalmen:e e /asparfes; en partÍcular. eldenunciante
es quien tiene la carga de ofrecer y aportar las pruebas
qle susfenfen su denuncía, dado lcs plazos breves que
legalmente se tienen para la tramitaeión del
procedimientc espeoiat sancicnader, de ahí que en el
análisis prefiminar realizado, se esfima que na es posib/e
hechos que puedan constituir una vulneración.en materia
de propaganda electoral.

Máxime que de /os ñechos denuncladas y analízados
preiimínarmente por esta Autorided, nr se advierten
rnensa;'es que puedan estar dírigidos a generar algún
posicionamiento o ventaja indeb¡da a favar de alguna
pe.rsona de cara 'al proceso electoral que tiene
verificaüvo ert la Enüdad; en el gue se haga un
llamam-¡ento al voto o candidatura, precandidatura,
plataforma eleetoral o vinculado con algún p,'cúeso.

Cc¡lsíderar í+ contrarío, conllevaría a continuar can una
investrgacion que se puede tnducir en una pesguísa de
carácter general que desvirtuaría no so/c /a naturaleza
de los proeedimientos adminrbfralyos en ei ámbito
sanúcnador, srho en la naturaleza Celas:nvesfig aciones
a indagatorías qua lo caracterizan, ya qüe ccmCI se ña
nencíonacic, esfe üpo de p,rocedirníe¡ttos se rigen
oreponderanbmente por el principio disposítiva y es el
denuntiantequíen debe aportar los elementos de prueba
oara Cemasrrar sus pretensiones; pues si bíen, fueron
verificadas los hechos denunciados oor el persanal para
ejerxer funcianes do,oficíalía electora! , en el análísis

,.
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prev¡o que real¡za esta Autoridad en eiercicio de sus
atribuciones, se oóserua que no guardan relación con /os

supuesfos acfos anticipados de campaña ni /as

conductas gue se le imputan a la denuncíada, ya que no

exisfen manifestacíones claras y fxpresas gue den
euenta de ello.

En ese sentido, Ia Sala Supenor del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de Ia Federación, sosfuvo en el criterio
de Jurisprudencia XU/2A09, que la autoridad
administrativa tiene el deber jurídico de 'analízar el
cantenido del escrito de queja, a fín de acordar soÓre su

admísión o desechamiento; para lo cual debe tener los

elementas suficientes para determirrcr side los hechos
denuncíados se desprende alguna infraecíón a la ley
electoral, de ahí que tiene fa facultad de llevar a cabo y
de ordenar el desahogo de diligencias necesarias y
canducentes para praveer sobre su admisión o
desechamiento; por lo que el plazo legal concedido para

emitir el aeuerdo respectíva, debe comenz,ar a

computarse a partir del momento en que la autoridad

cuente con los elementos indispenpables para ello, a
mayor abundamiento se insefta el criterio de
ju i sp ruden ci a invocado:

QUEJA O DENUNCIA. EL PLAZA PARA SU
ADMISIÓN O DESECHAMIENTO SE DEBE
COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA AUTONDAD
TENGA LOS ELEMEÍVTOS PARA RESOIYFR. DE IA

interpretación funcional de /os pánafas I y I del artículo
362 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se colige que la Secrefaría
del Consejo General del I nstituto Federal Electoral tiene
el deber jurídico de analizar el contenido del escrifo
de denuncia o queja, a fin de acordar sohre su
admísion o desechamiento, para Io cual debe tener
los elemenfos sufcienfes para determínar sí los
hechos denunciados pueden ser consfifutivas o no
de una infraccíón a Ia normaüva qlectoral; por tanto,
tiene la facultad de llevar a caho u ordenar las
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diligencías necesarías y conducenfes a tal efecto,
además de requerir Ia infarmación que considere
pertinente para el desarrollo de la investigación. En
oonsecuensia, el plazo legal de cínco días, concedido
para emífr el acuerdo ssbre s{.r admísión o
desechanientc, se debe computar a partír del momenta
en que fa autcridad administrativa elecloral tiene los
eleme nto s ind,'spensp b les pa ra el io.

Ante tal circunstancia, y con la únía finalidad de acatar
estrictamente el artículo 68 fraccíón il det Reglamento
SancionaCcr, to conducente es, rJna vez que se han
realízads diligencias preliminares de investigación,
desechar de plarn la queja que nos ocupa, pues tras el
referido anális;s previo, se obserya que los hechos
denunciados no constítuye una violación en mater¡a de
propaganda pctíi'rcoblectaral, hacíendo que su trámíte y
eüudio, signifrn:ía poner en marcha a esfe órgano
comícia| para el,Jesañogo de actuaciones y diligencías
inútiles e intrascendentes, que en nada modifrcarían el
sentido ie /a resolución, pues esfa.ría mas partiendo de
la hipótesis, qrse sería ínfructucso realizar por parte de
este Insútuto, cvalquíer típo de diligencia o admr'sión que
siwa para investigar o sancíonar un hecho, cuya origen
no vulnera nu6¡'f,? l,larma.

Lo antes expuasÍo, en ningún momenta ejemplifica ni
materializa que # esté entranda al estudio de fondo del
presente a&tntt, pues esfa Aut rídad sin extralimitarse
de sus atribuc;ores, analiza de manera preÍiminar, la
forma que wniienen /os hechos denurciados y
veificadcs par el personal autorízado para ejercer
funcianx de cfrcialía electoral, y at no advertir,
exclusivanente en sü forma, el llamado expreso alvoto
a favar o en ccnfra, no obserua situación alguna
canst¡tuya una ,¡iolación en matería cie prapaganda
paiitico-elecloral, por lo que el desechamiento de la
queja por esfe stpuesfo, representa et estricto apego al
multicitade artíeula 68 fracciones Il y lll del Reglamento
Sancionador generando con esfa acclón. no solamente



el cumplimienta de Ia norma, sins el actuar exacto bajo
la perspectiva del Principio de Legalidad que rige al
Derecho, al no perder de vista que todo ejercicio de un
poder público se realizará acorde a la normativa vigente
aplicable y de conformídad con su jurisdiecíón, srn esfar
sujeta a la voluntad o arbitio de las entidades, resaltando
que las Autorídades so/o tenemos permitído hacer, lo
que rigurosamente dicta la Ley.

Es por ello, que el desechamiento de la queja presentada
por el Partido Político Marena, a través de su
representante, en virtud de que /os {echos denunciados
no constituyen una violación en materia de propaganda
política electoral, no significa que se haya realizado un
pronunciamiento de fondo, atento a que la razon
constítuye la decisión de esfa Auforídad se sienfe
exclusivamente sobre /as bases de /os reguisitos de
procedencia del recurso intentado.

Atento a Ia anterior, esfa autorídad electoral lacal,

determina que el escrito de queja plesentado el quince

de enera deldos milveínticuatro, LO PROCEDENIEES
DESECHARTq en elentendido de que delocurso no se
advierten hechos que contravengan a la normativa en
materia de propaganda electoral de conformidad con lo
dispuesfo en el artlculo 6 del Reglamento Sancionador,
actualízándose de tal manera la causal de
desechamiento prevista en la fraccion segunda del
artfculo 68 fracciones ll y lll del r4jsmo ordenamiento
jurídico"

De la motivación anterior, se colige que la autoridad responsable realizó
genuinos juicios de valor, esto es, pronunciamientos de fondo para determinar
el desechamiento, situacién que escapó de la esfera de atribuciones con las que

cuenta el IMPEPAC.

AGRAVIOS
t,

1. INDEBIDO DESECHAMIENTO A PART¡R DE CONSIDERACIONES DE

FONDO, EN EXCESO DE FACULTADES.



Esta representación le hizo del conocimiento a la autoridal responsable actos
de claro posicionamien:o electóral en perjuicio de la equidad de la contienda de
corte proselitista, reai.zadas por la actual candidata a la gubernatura de Moreios
por Lucy Meza como parte de una estrategia de posicionamiento anticipado y
sistemático ante la ciudadanía en general.

Al respecto, se precisó a la autoridad que la denunciada realizó diversos actos,
entre ellos, la colocación ce espectaculares en la vía pública hecho que no se
ajusta a la intercampaña, ya que, a través de ellos, se posicionó una propuesta
de campaña de fcrma claravy evident¡ con la que la denunciada buscó
posicionarse en el ideario del electorado mostrándose como Ia mejor opción
para ser la próxima gobernadora del Estado de Morelos.

No obstante, la autor'dad consideró que las actuaciones ie la denunciada no
constituyen en sí misnuas una violación en materia político-electoral, toda vez
que, en principio, la Constitución General prevé la libertad periodística y de
comercio de la reusta que decidió difundir la propuesta de campaña de Lucy
Meza. c

El IMPEPAC consideió:

La existencia de la propaganda;a

Las expresio:les cue se desprendían de este;

Por lo anterior, solicito al Tribunal Electoral del Estadc de Morelos que
REVOQUE el acuerdo impugr{ado, a efecto de que la autoridad responsable
admita la denuncia en su totalidad e integre debidamente el expediente. Ello, al
haber emitido una determinación con base en consideraciones de fondo, que
adolece, tanto de incongruencia externa, asícomo de una indebida motivación.

En efecto, de la mstivación que llevó a cabo el lMpEpAC se evidenció que el
desechamiento fue emitido a partir de consideraciones de fondo. La Sala
Superior ha señalado que la autoridad sustanciadora, ya sea la Unidad Técnica
de lo contencioso Electoral er'r lo nacional y los opLES en lo local, pueden
desechar de plano la denuncias cuando, entre otras causas, los hechos
denunciados no constituyan de manera evidente una violrción en materia de
propaganda político electoral, o, en su caso, de forma clara no puedan actualizar
una infracción en la materia.

a
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Por el contrario, cuando existan elementos que permitan considerar que los

hechos denunciados TIENEN RACIONALIIIIENTE LA POSIBILIDAD de

constituir una infracción a la ley electoral, la denuncia debe de admitirse y

tramitarse, para que sea la autoridad jurisdiccional quién realice los juicios de

valor acerca de la legalidad de los hechos, a partir de la ponderación de los

elementos que rodean esas conductas y de la interpretación de la ley vulnerada.

Esto es, si la autoridad sustanciadora otorgó algún valor o, en su caso, realizó

un ejercicio de ponderación sobre los hechos denunciados, nos encontramos

ante la situación que el desechamiento es indebido, pues existe un

pronunciamiento de fondo que compete a la áutoridad jurisdiccional, de modo
que la responsable actuó ultra víres.

En el caso, aún y cuando la autoridad NO ABORDÓ LOS AcTOs A LA LUz DE

LAS GALIDADES DE LA PRECANDIDATA A LA GUBERNTURA DEL

ESTADO DE MORELOS, O FN SU CASO, EN LA TEMPORALIDAD EN QUE

ESTAS FUERON EMITIDAS, la autoridad sustanciadora electoral ponderÓ y

concaten6 cuestiones que atañen alfondo del asunto:
Ji

i) La razón de la colocacién de los espectaculares;

ii) Los derechos que supuestamente amparan ese tipo de aciividades
(libertad periodística y comerciali;

iii) Frases que podrían actualízar actos anticipados de campaña o, en $u

caso, equivalentes funcionales;

iv) Si la propaganda podría actualizar alguno de los supuestos en los que

se transgrede la norma.

Los elementos precisados fueron introducidos y analizados por la autoridad
sustanciadora, medíante un auténtico juicio de valor, para sostener que la

conducta se amparó bajo el derecho a la libertad periodística y comercial o, en

su caso, que las frases que se desprenden delespectacular no constituyeron un

llamamiento a votar en favor o en contra de alguna opción electoral, sin embargo,

esas consideraciones no pueden sustentar un'desechamiento, ya que la causal
invocada fue inconectamente aplicada, al ser evidente que los hechos sí

constituyen materia electoral.



Es decir, la autoridad sustanciadora valoró y ponderó los alcances de los
elementos señalados, para pretender otorgar una cobertura legal a la conducta,
esto es, más allá de verificar qi existÍa una incidencia razonable en la materia,
realizó juicÍos de valor para calificar la legalidad de la conducta denunciada al
amparo de los referidos derechos o, en su defecto, por no contener palabras que
de forma directa CI indirecta pudieran estimarse como expresiones que
solicÍtaban el voto en su favor o en contra de alguna otra opción polítíca o
electoral.

Dicho proceder excede las facultades a cargo de la autoridad instructora, pues
sustituyó un análisis preliminar para verificar algún impacto yio incidencia en la
materia, por una ponderación en la que dota de cobertura legal al medio comisivo
en el que se hicieron este tipo de expresiones, lo cuaf requiere de un análisis
sustancial que no corresponde con la fase preliminar de admisión o
desechamiento.

Ha sido criterio de la Sala Superíor del Tribunal Electoral del poder JudÍcial de
la Federación que, en materia electoral, como en cualquier otra, resulta
índispensable realizar un ejercicio de ponderación para en su caso, determinar
si es o no necesaria una restricbíón a la libertad periodística o comercial, cuando
se alega la existencia de una colísión con el princípio rector de equidad en los
procesos electorales presuntamente afeciados por publicidad, entrevistas o
reportajes periodísticos. Dicha ponderación correspondía a este tribunal
electoral, y no a la autoridad sustanciadora, de modo que la fracción ll delartícuto
68 no resultaba aplicable, por referirse a otro supuesto de hecho que en el caso
no se actualizó.

En este sentido, Io que nos ha dejado claro el Tribunal Electoral del poder
Judicial de la Federación es que forzosamente se debe hacer un análisis de
fondo para determinar si, derivado de la publicación de propaganda en la vÍa
pública, por las expresiones que se desprendan de esta, razonable y
racionalrnente es posible determinar la existencia de una afectación a la
equidad de la contienda.

Por tanto, no sería dable que a través de un análisis en sede preliminar, es decir,
aquel realizado por la autoridad responsable al determinar si los hechos materia
de denuncia pueden actualizar una infracción en materia electoral, se deseche
conforme lo establecido en el artículo 68, fracciones ll y lll del Reglamento del
Régimen sancionador, ya que la existencÍa de propaganda en la que aparece el
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nombre y la imagen de Lucía Meza constituyS, indudablemente, la posibilidad
, racional de vulnerar la normativa electoral

Por el tipo de hechos denunciados es posible que, efectivamente, la colocación
y difusión de propaganda que contiene frases de posicionamiento en favor de
una opción electoral sí puedan generar una posible infracción en materia
electoral, sobre todo, por la forma en la que se presenta la informacién, esto es:

la imagen de una precandidata a la gubernatura de Morelos, aoompañado de la
frase "de la seguridad me encargo yo'. ¡i

Dicha necesidad de valorar forzosamente ese tipo de acciones en el fondo, se
comprueba a partir de que se vuelve necesario determinar si expresiones que,
por su naturaleza, pueden implicar posicionamientos indebidos a través de la
realización de propuestas de campaña, o, en su caso, manifestaciones que
tengan el objetivo de presentar a una precandidatura como la mejor opción
electoral entre las existentes derivado del medio comisivo en la que se realizan,
podrian justificar una restricción válida a la libqrtad comercial y periodística, por
la probable incidencia en materia electoral en perjuicio de la equidad de la
contienda.

Por tanto, a todas luces resultó indebido desechar de plano una denuncia en

contra de la actualización de infracciones a la normativa electoral a través de
razonamientos que, por el simple hecho de que haya sido una revista quien

colocó los espectaculares, estas se encontraban amparadas por fa libertad
comercial y periodística, cuando ello ni siquiera le compete.

Lo anterior, podría implicar el absurdo de que precandidatas y precandidatos a

la gubernatura del Estado de Morelos creen estrategias sistemáticas de
posicionamiento indebido a través de revistas en donde se hagan propuestas de
campaña y, posteriormente, se coloque propaganda electoral en donde se
presenta a una opción electoral favorablemente como de hecho sucedió en la
denuncia que se desechó en perjuicio de los principios rectores que rigen la
normativa electoral y que la autoridad sustanciadora estime que razonablemente
resulta imposible actualizar una infracción enrmaterial electoral derivado de la
persona moral que colocó el espectacular.

Es decir, la autoridad debió de analizar, más allá de la persona que contrató la

colocación del espectacular, el impacto que estás podrían tener en la normativa
electoral, por lo que, para poder concluir que las expresiones emitidas dentro de
una entrevista estaban amparadas bajo la libertad periodística, se requería de



T

un análisis cuantitativo y cualitativo que, pCIr sí m¡smo, implica un juicio de valor
para el que no está facultada la autoridad sustanciadora, esto, conforme ha sido
sostenido por parte de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación.

ll

En este sentido, lo realmente importante, era determinar, si, efectivamente, la
colocación del espectacular así como su posterior difusión tuvieron alguna
finalidad electoral -como la tuvieron- de posicionar a una precandidata en ese
espacio, para generarle un beneficio indebido a la precandidata a la gubernatura
de Morelos a partir de expresiones que trascendían que incidieron en la
ciudadanía en general.

Aunado a lo anterior, no puede e$eapar del análisis que haga este órgano
jurisdiccional el hecho que la autoridad sustanciadora haya decidido determinar
si se actualizaba o no, el elemento subjetivo de los actos anticípados de
campaña:

Luego entonces, del contenido de /os
especfaculares denuncíados valorados en lo
indivídual o, de manera conjunta con los elemenfos
contextuales, no constituyen actss campaña, pues
se esfima que no se acredita el elemento subjetivo
de /as infracciones a/ no existir, ni aun a manera de
indicio, un llamamíenta alvoto de manera expresa en
favor de una candídatura o el rechaza de otra, o bien,
alguno que mediante un equivalente funcional
tuviera como finalldad la solicitud del voto en favar
de Ia parte recurrente o que puede llevar a presumir
de forma preliminar gue los hechos o conductas
denunciadas no) pueden constituir alguna
fransgresión de Ia normatlva electoral que Ie atribuye
al denuncíada.

Ese solo hecho da cuenta de la ponderacíón que hizo la autoridad sustanciadora,
por la que, más allá de la validez o solidez jurídica del argumento, lo cierto es
que se trata de juicios de valor sobre el alcance o valor probatorio de la
contratación, difusión y publicación de un espectacular pues, para llegar a la
conclusión de que las manifestaciones, en efecto, no pudieron afectar la
normativa electoral, la autoridad sustanciadora realízó, indebidamente, una
ponderación sobre los elementos que la jurisprudencÍa en materia de actos



anticipados de precampaña y campaña establece como necesarios hacer para

determinar si existen o no.

Valoración que está reservada exclusivamente a un órgano jurisdiccional y, no

así, a una autoridad sustanciadora, ya que, son juicios de valor que escapan de

las facultades con las que cuentan las autoridades administrativas para

determinar la legalidad o ilegalidad de hechos denunciados.

Por tanto, no es posible llegar a la conclusión a la que arribó la autoridad

responsable, pues, no hay forma en la que no se actualice aunque sea de forma

indiciaria una vulneración a la normativa electoral, a partir de la creación de una

evidente estrategia de posicionamiento anticipado en favor de la precandidata a

la gubernatura del Estado de Morelos por la coalición electoral "Fuerza y

Corazón por Morelos", ahora denominada "Dignidad y Seguridad por Morelos
Vamos Todos".

Recordemos, ya que parece importante hacerlo, que las intercampañas son un

periodo de reflexión mediante el cual los partidos políticos toman decisiones
sobre quienes serán los candidatos que abanderarán a los institutos políticos en

la contienda electoral.

Esto es, la intercampaña no es un periodo de competencia electoral, por lo que

está prohibido difundir propaganda que no sea genérica, esto es, propaganda
que está encaminada a presentar a la ciudadanía a una candidatura.

Dicho de otro modo, en las intercampañas las candidaturas ratificadas deben de

asegurar$e que, en la publicidad que aparezcan no implicara un posicionamiento

indebido como fue el caso, sobre todo, si se toman en cuenta las expresiones
que acompañaron su imagen, en este caso, temas relacionados con la

seguridád.

Por tanto, al haber realizado los actos denuncipdCI$ con el objetivo de generarle

un posicionamiento electoral en la etapa de intercampañas, es válido determinar
la existencia, aunque sea de forma indiciaria de hechos que sí pudieron

actualizar una violación a la normativa electoral y, con ello, de que el IMPEPAC
más allá de haber hecho determinaciones preliminares, llevó a cabo una

indebida valoración de fondo para pretender calificar la legalidad de una

conducta.

¿,
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En todo caso, se insiste, dicha valoración corresponde a la autoridad
jurisdiccional resolutora y no la sustanciadora, pues, lo importante del asunto es
determinar si los actos orquestados por una precandidata a la gubernatura de
una entidad federativa actualizaron o no actos víolaciones a la normativa
electoral y no si las mismas son posibles hacerlas al amparo de la libertad
periodística o comercial. t
Es por ello, por lo que el desechamíento se encuentra indebidamente realizado,
ya que, de la simple lectura de la denuncia e, incluso, a través de un análisis
preliminar haciendo un vistazo al fondo de este, era dable determinar la
existencia de elementos que pueden actualizar una infracción a la normativa
electoral.

2. INDEBIDA MOTIVACIÓN. LA MOTIVACIÓN EMPLEADA POR EL
IMPEPAC RESPECTO A OTJE LAS ACTIVIDADES SE ENGLOBAN EN LA
LIBERTAD PEruODíSTICA DE LA REVISTA RESULTÓ INCORRECTA.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha
establecido que la labor periodística goza de un manto jurídico protector cuya
salvaguarda resulta fundamental para la creacíón y amplíación de la democracia
en México.

Dicho manto jurídico protector se compone, esencialmente, de tres aspectos que
articulan y conforman el marco constítucionaly legalaplicable a la protección de
la libertad periodística:

1. La labor de los periodistas debe ser protegida, en todo ámbito del derecho,
incluida la materia electoral: El ejercicio periodístico sólo puede efectuarse
libremente cuando las personas que lo realizan no son víctimas de
amenazas ni de agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos de
hostigamiento;

2. La protección al periodismo no sólo comprende la protección a la persona
física, sino también a las personas morales que estén vinculadas con esta
actividad: Los medios periodísticos, incluyendo los tradicionales como
prensa, rnedios masivos como radio y televisión, y los digitales, como
lnternet, goza de la misma protección que los periodistas en lo individual;
v

I
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3. La aciividad periodística goza de una pre$unción de licitud que, en su
caso, debe ser desvirtuada: Se debe presumir que las publicaciones
periodísticas son auténticas y libres salvo prueba concluyente en
contrario, respecto de $u autenticidad, originalidad, gratuidad e
imparcialidad.

Al respecto, podríamos señafar que el primer punto de los tres aspectos que
integran el manto jurídico protector de libertad periodística, se basa,
esencialmente, en que los periodistas no sufran amenazas sobre su labor, es
decir, que no sean sujetos de coacciones físicas, psíquicas o morales u otros
actos de hostigamiento por parte de personas físicas o, en su caso, por
servidores públicos a través de instituciones públicas que pueda generarle
presiones indebidas a las personas que ejercen el periodismo.

Sobre el segundo punto para determinar 
-la 

ex¡stencia o no de libertad
periodística, se basa en que la coacción que pudiera hacerse al periodista,
tampoco se haga a las empresas o medios de comunicación privados y públicos,
es decir, que la protección es totaltanto a las personas físicas como a los medios
que hacen posible la transmisión y difusión de ideas.

Por último, el tercer punto hace referencia que la única forma en la que podría
acreditarse un indebido actuar por parte del" periodísta o, en $u caso, de la
empresa que hace posible la transmisión de dicha información, necesariamente,
deberá de mostrarse al menos, en materia electoral, la existencia de una
adquisición de tiempos en radio y televisión. Esto es, si no es posible acreditar
dicha adquisición, no será posible generar una responsabilídad sobre el
periodista o, en su caso, sobre la empresa de noticias.

Es decir, lo que busca proteger la libertad periodística es muy claro, esto es,

evitar que a partir de la actividad institucional del Estado o, en su caso, de
personas físicas se pretenda vulnerar la libre difusión de ídeas o, en su caso, de
la actividad periodística en general.

Se ha establecido en diversos criterios internacionales, así comCI nacionales, la

importancia de lograr la libre circulación de ideas y se ha indicado que dicha
circulación se potencializa a partir de la libertad con la que cuenten las personas
que se dediquen a esa rama laboral de difundir ideas y opiniones sin el temer de
ser coaccionados o silenciados por los órganos del Estado o por alguna persona
fÍsica o moral. a



$in embargo, Ia libertad periodística no opera si se determina que del ejercicio
periodístico se desprende propaganda electoral en favor de un aspirante,
precandidato o candidato a ocupar un cargo público.

Toda vez que ello implicarÍa que las y los aspirantes, precandidatos o, en su
caso, candidatos pudieran beneficiarse de actos de terceros que podrían incidir
en la equidad en la contienda.

^f

En este sentido, la sala Superior ha establecido que por propaganda política o
electoral debe de entenderse lo siguiente:

Por propaganda electoral debe de entenderse el conjunto de escritos,
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyeccione$ y expresiones que
durante la precampaña y campaña difunden ros precandidatos,
candidatos, partidos políticos y simpatizantes con el propósito de obtener
la candidatura o, en su cf,so, un cargo de elección popular.

Por propaganda política debe de entenderse aquella que no tiene una
temporalidad específica, pero versa sobre la presentación de la ideología,
programa o plataforma política que detente un partido político en general,
o bien, fa invitación que hagan a los ciudadanos a formar parte de éste,
salvo que se difunda durante los periodos de campaña, respecto de los
cuales se presume, en principío, que tiene por objeto la obtención delvoto
de la ciudadanía. 

e

Conforme lo anterior, en términos generales, puede decirse que la
propaganda política se transmite con el objeto de divulgar contenidos de
carácter ideológico de un partido político para generar, transformar o
confirmar opiniones a favor de ideas y creencias, mientras que la
propaganda electoral está fntimamente ligada a la precampaña y
campaña política de los partidos y candidatos que compiten en los
procesos comiciales para aspirar al poder o posicionarse en las
preferencias ciudadanasv

Por tanto, conforme a dichas definiciones, el espectacular inevitablemente le
ímplicó darla a conocer a la ciudadanía y, con ello, que nos encontramos ante
propaganda electoral en favor de una precandidata a la gubernatura del Estado
de Morelos en un periodo en donde difundir ese tipo de contenido resultaba
prohibido.

a
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En esta tesitura, diversos precedentes de la Sala Superior delTribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, entre ellos, uno de los tres precedentes que

integran la jurísprudencia 1512A18, han establecido que la mera difusión de
propaganda electoralen intercampaña es suficiente para actualizarla prohibición

establecida por la normativa electoral y, con ello, su vulneración.

Por tanto, el sólo hecho de que se hayan difundido espectaculares con la imagen
de la precandidata la gubernatura del Estado de Morelos en periodo prohibido

con la finalidad de darla a conocer o, en su defecto, presentar sus propuestas

ante la ciudadanía resulta suficiente para acreditar alguna incidencia en la
normativa electoral que dependerá del órgano jurisdiccional determínar la
legalidad o ilegalidad de los hechos denunciadros.

En este sentido, a partir de todo lo anteriormente expuesto, es posible señalar
que el IMPEPAC realizó pronunciamientos de fondo, así como, una indebida
motivación por lo que elTribunal Electoraldel Estado de Morelos deberá revocar
el acuerdo impugnado, para que el IMPEPAC admita integralmente el escrito de
queja y realice las diligencias necesarias con el objetivo de que el érgano
resolutor cuente con todos los elementos necesarios para emitir una resolución
atendiendo a todos los elementos contextuales e integrales.

PRUEBAS

1. La instrumental de actuaciones. Consistente en todas las constancias que

obran en los expedientes administrativo y judicial.

2. La presuncional. En su doble aspecto, legal y humana, en todo lo que

favorezca a los intereses de la suscrita.

3. Pruebas Técnicas. Todas las imágen"* y 
"rptrras 

de pantalta insertadas en

el presente escrito.

PUNTOS PETITORIOS

Por las razones expuestas, a ustedes, Magistradas del Tribunal Electoral del

Estado de Morelos, respetuosamente solicito lo siguiente:

Primero. Tener por interpuesto en tiempo , ,or*, el presente recurso de
apelación y admitirlo por satisfacer los requísitos legales de procedencia.



Segundo. Tener por señalaJp el domicilio par:a oír y reoibir notificaciones
detallado en el presente recurso, y por autorizadas para tal efecto a las personas
descritas en el apartado correspondiénte.

Tercero. En s.u oportunidad, dictar sentencia en la cual se revoque el acuerdo
impugnado:y se deje sin efectos de inmediato.

*PROTE TO LO NECESARTO".

Garcfa Tinoco

Re,prebentante propietario del

partido político Morena ante el lMpEp C
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